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CONJUNTO DE ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS QUE CONSTITUYEN 
EL CERRAMIENTO SUPERIOR DE UN EDIFICIO Y QUE LO PROTEGE 
DE LAS ACCIONES DE AGENTES EXTERNOS, GARANTIZANDO LA 

IMPERMEABILIDAD Y EL CONFORT TÉRMICO Y ACÚSTICO. 
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ESCALERAS MANUALESACCESOS

NO SE EMPLEARÁN ESCALERAS DE MANO Y, 
EN PARTICULAR, ESCALERAS DE MÁS DE 

CINCO METROS DE LONGITUD, SOBRE CUYA 
RESISTENCIA NO SE TENGAN GARANTÍAS.

(R.D. 2177/2004 DMSSUETA)
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ACCESOS

LOS EQUIPOS DE TRABAJO NO DEBERÁN UTILIZARSE DE FORMA O EN
OPERACIONES O EN CONDICIONES CONTRAINDICADAS POR EL FABRICANTE.

LOS EQUIPOS DE TRABAJO SOLO PODRÁN UTILIZARSE DE FORMA O EN
OPERACIONES O EN CONDICIONES NO CONSIDERADAS POR EL FABRICANTE SI
PREVIAMENTE SE HA REALIZADO UNA EVALUACIÓN DE LOS RIESGOS QUE
ELLO CONLLEVARÍA Y SE HAN TOMADO LAS MEDIDAS PERTINENTES PARA SU
ELIMINACIÓN O CONTROL.
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DIMENSIONES Y PENDIENTES
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EMPRESARIO

INFORMACION DE LA CUBIERTA

EVALUACION DE RIESGOS

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO



EVALUACION DE RIESGOS 
INFORMACION DE CUBIERTA

EL EMPRESARIO DEBERÁ REALIZAR UNA EVALUACIÓN
INICIAL DE LOS RIESGOS PARA LA SEGURIDAD Y
SALUD DE LOS TRABAJADORES. LA EVALUACIÓN SERÁ
ACTUALIZADA CUANDO CAMBIEN LAS CONDICIONES
DE TRABAJO Y, EN TODO CASO, SE SOMETERÁ A
CONSIDERACIÓN Y SE REVISARÁ, SI FUERA
NECESARIO, CON OCASIÓN DE LOS DAÑOS PARA LA
SALUD QUE SE HAYAN PRODUCIDO.







R.D. 486/1997 DMSSLT

. 

ART 2.1� SE ENTENDERÁ POR LUGARES DE TRABAJO LAS
ÁREAS DEL CENTRO DE TRABAJO, EDIFICADAS O NO, EN LAS
QUE LOS TRABAJADORES DEBAN PERMANECER O A LAS QUE
PUEDAN ACCEDER EN RAZÓN DE SU TRABAJO.



R.D. 486/1997 DMSSLT

ART 3� EL EMPRESARIO DEBERÁ ADOPTAR LAS MEDIDAS
NECESARIAS PARA QUE LA UTILIZACIÓN DE LOS LUGARES DE
TRABAJO NO ORIGINE RIESGOS PARA LA SEGURIDAD Y SALUD
DE LOS TRABAJADORES O, SI ELLO NO FUERA POSIBLE, PARA
QUE TALES RIESGOS SE REDUZCAN AL MÍNIMO.
EN CUALQUIER CASO, LOS LUGARES DE TRABAJO DEBERÁN
CUMPLIR LAS DISPOSICIONES MÍNIMAS EN CUANTO A SUS
CONDICIONES CONSTRUCTIVAS, ORDEN, LIMPIEZA Y
MANTENIMIENTO, SEÑALIZACIÓN, INSTALACIONES DE SERVICIO O
PROTECCIÓN, CONDICIONES AMBIENTALES, ILUMINACIÓN,
SERVICIOS HIGIÉNICOS Y LOCALES DE DESCANSO, Y MATERIAL Y
LOCALES DE PRIMEROS AUXILIOS.



R.D. 486/1997 DMSSLT

ANEXO A� EL ACCESO A TECHOS O CUBIERTAS QUE NO
OFREZCAN SUFICIENTES GARANTÍAS DE RESISTENCIA SOLO
PODRÁ AUTORIZARSE CUANDO SE PROPORCIONEN LOS
EQUIPOS NECESARIOS PARA QUE EL TRABAJO PUEDA
REALIZARSE DE FORMA SEGURA.



R.D. 486/1997 DMSSLT

ANEXO A� DEBERÁN TOMARSE LAS MEDIDAS ADECUADAS
PARA LA PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES AUTORIZADOS A
ACCEDER A LAS ZONAS DE LOS LUGARES DE TRABAJO DONDE
LA SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES PUEDA VERSE
AFECTADA POR RIESGOS DE CAÍDA.
DEBERÁ DISPONERSE, DE UN SISTEMA QUE IMPIDA QUE LOS
TRABAJADORES NO AUTORIZADOS PUEDAN ACCEDER A DICHAS
ZONAS.
LAS ZONAS DE LOS LUGARES DE TRABAJO EN LAS QUE EXISTA
RIESGO DE CAÍDA, DEBERÁN ESTAR CLARAMENTE
SEÑALIZADAS.



R.D. 486/1997 DMSSLT

ANEXO A� LAS ABERTURAS O DESNIVELES QUE SUPONGAN UN
RIESGO DE CAÍDA DE PERSONAS SE PROTEGERÁN MEDIANTE
BARANDILLAS U OTROS SISTEMAS DE PROTECCIÓN DE
SEGURIDAD EQUIVALENTE, QUE PODRÁN TENER PARTES
MÓVILES CUANDO SEA NECESARIO DISPONER DE ACCESO A LA
ABERTURA



LEY 31/1995 PRL

EL EMPRESARIO ADOPTARÁ LAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE
GARANTIZAR QUE SÓLO LOS TRABAJADORES QUE HAYAN
RECIBIDO INFORMACIÓN SUFICIENTE Y ADECUADA PUEDAN
ACCEDER A LAS ZONAS DE RIESGO GRAVE Y ESPECÍFICO



ART 32 BIS LPRL
LA PRESENCIA EN EL CENTRO DE TRABAJO DE LOS RECURSOS 
PREVENTIVOS, SERÁ NECESARIA, CUANDO SE REALICEN 
ACTIVIDADES O PROCESOS QUE REGLAMENTARIAMENTE SEAN 
CONSIDERADOS COMO PELIGROSOS O CON RIESGOS 
ESPECIALES

ART 22 BIS RSP
CUANDO SE REALICEN LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES O 
PROCESOS PELIGROSOS O CON RIESGOS ESPECIALES:
TRABAJOS CON RIESGOS ESPECIALMENTE GRAVES DE CAÍDA 
DESDE ALTURA, POR LAS PARTICULARES CARACTERÍSTICAS DE 
LA ACTIVIDAD DESARROLLADA, LOS PROCEDIMIENTOS 
APLICADOS, O EL ENTORNO DEL PUESTO DE TRABAJO.



INFORMACION DE LA CUBIERTA

ACCESOS
RESISTENCIA
TRASLUCIDOS, HUECOS Y ZONAS FRAGILES
DIMENSIONES Y PENDIENTES
PROTECCIONES Y PASARELAS
INSTALACIONES Y SERVICIOS AFECTADOS
CONCURRENCIA DE ACTIVIDADES

EVALUACION DE RIESGOS

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO
TRABAJOS A REALIZAR
IDENTIFICACION DE TRABAJADORES  
RECURSO PREVENTIVO
FORMA DE ACCESO Y DESEMBARCO
PESO SOBRE LA CUBIERTA
INSTALACION Y USO DE PROTECCIONES
TRANSITO Y PASARELAS
ELEVACION, UBICACIÓN Y RETIRADA DE MATERIALES
SEÑALIZACION Y DELIMITACIÓN DE LA ZONA DE TRABAJO
MOMENTO EN EL QUE SE REALIZAN LOS TRABAJOS
ACTUACIÓN EN CASO DE EMERGENCIA



EMPRESARIO TITULAR/ PRINCIPAL
PROMOTOR
R.D. 171/2004
ART 2. B) EMPRESARIO TITULAR DEL CENTRO DE TRABAJO: LA
PERSONA QUE TIENE LA CAPACIDAD DE PONER A DISPOSICIÓN Y
GESTIONAR EL CENTRO DE TRABAJO.

ART 2. C) EMPRESARIO PRINCIPAL: EL EMPRESARIO QUE CONTRATA
O SUBCONTRATA CON OTROS LA REALIZACIÓN DE OBRAS O
SERVICIOS CORRESPONDIENTES A LA PROPIA ACTIVIDAD DE AQUÉL
Y QUE SE DESARROLLAN EN SU PROPIO CENTRO DE TRABAJO.

R.D. 1627/1997
ART 2.1 C) PROMOTOR: PERSONA FISICA O JURIDICA POR CUENTA
DE LA CUAL SE REALICE UNA OBRA



R.D. 171/2004, DE 30 DE ENERO EN MATERIA DE COORDINACION DE 
ACTIVIDADES EMPRESARIALES (DEBER DE COOPERACION)
R.D. 1627/1997, DE 24 DE OCTUBRE DMSSOC

EMPRESARIO TITULAR
PROMOTOR
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EMPRESARIO TITULAR/ PRINCIPAL
PROMOTOR
R.D. 171/2004
ART 2. B) EMPRESARIO TITULAR DEL CENTRO DE TRABAJO: LA
PERSONA QUE TIENE LA CAPACIDAD DE PONER A DISPOSICIÓN Y
GESTIONAR EL CENTRO DE TRABAJO.

ART 2. C) EMPRESARIO PRINCIPAL: EL EMPRESARIO QUE CONTRATA
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R.D. 1627/1997
ART 2.1 C) PROMOTOR: PERSONA FISICA O JURIDICA POR CUENTA
DE LA CUAL SE REALICE UNA OBRA



R.D. 1627/1997, DMSSOC

OBLIGACIONES DEL PROMOTOR:

DESIGNACION DEL COORDINADOR DE SEGURIDAD Y
SALUD EN FASE DE PROYECTO

CUANDO EN LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE OBRA
INTERVENGAN VARIOS PROYECTISTAS



R.D. 1627/1997, DMSSOC

OBLIGACIONES DEL PROMOTOR:

DESIGNACION DEL COORDINADOR DE SEGURIDAD Y
SALUD EN FASE DE EJECUCION

CUANDO EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA INTERVENGA MÁS
DE UNA EMPRESA, O UNA EMPRESA Y TRABAJADORES
AUTÓNOMOS O DIVERSOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS,
EL PROMOTOR, ANTES DEL INICIO DE LOS TRABAJOS O
TAN PRONTO COMO SE CONSTATE DICHA CIRCUNSTANCIA



R.D. 1627/1997, DMSSOC

OBLIGACIONES DEL PROMOTOR:

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

P.E.M., IGUAL O SUPERIOR A 39.065,79 €

DURACIÓN ESTIMADA SEA SUPERIOR A 30 DÍAS LABORABLES, EMPLEÁNDOSE EN
ALGÚN MOMENTO A MÁS DE 20 TRABAJADORES SIMULTÁNEAMENTE.

VOLUMEN DE MANO DE OBRA ESTIMADA SUPERIOR A 500 (SUMA DE LOS DÍAS DE
TRABAJO DEL TOTAL DE LOS TRABAJADORES EN LA OBRA)

OBRAS DE TÚNELES, GALERÍAS, CONDUCCIONES SUBTERRÁNEAS Y PRESAS.



R.D. 1627/1997, DMSSOC

OBLIGACIONES DEL PROMOTOR:

ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD

PROYECTOS DE OBRAS NO INCLUIDOS EN NINGUNO DE LOS
SUPUESTOS ANTERIORES



R.D. 1627/1997, DMSSOC
CONTENIDO DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD
Y SALUD

MEMORIA DESCRIPTIVA
PROCEDIMIENTOS, EQUIPOS TÉCNICOS, MEDIOS AUXILIARES A UTILIZAR O PREVISTOS. IDENTIFICACIÓN DE LOS
RIESGOS QUE PUEDAN SER EVITADOS, MEDIDAS TÉCNICAS NECESARIAS, RELACIÓN DE RIESGOS QUE NO PUEDAN
ELIMINARSE ESPECIFICANDO LAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS TENDENTES A CONTROLAR Y
REDUCIR DICHOS RIESGOS .
SERVICIOS SANITARIOS Y COMUNES DE QUE DEBERÁ ESTAR DOTADO EL CENTRO DE TRABAJO DE LA OBRA, EN
FUNCIÓN DEL NÚMERO DE TRABAJADORES QUE VAYAN A UTILIZARLOS.

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES
PLANOS
MEDICIONES
PRESUPUESTO

SE CONTEMPLARÁN TAMBIÉN LAS PREVISIONES Y LAS INFORMACIONES ÚTILES 
PARA EFECTUAR EN SU DÍA, EN LAS DEBIDAS CONDICIONES DE SEGURIDAD Y 

SALUD, LOS PREVISIBLES TRABAJOS POSTERIORES.



R.D. 1627/1997, DMSSOC
CONTENIDO DEL ESTUDIO BASICO DE 
SEGURIDAD Y SALUD

NORMAS DE SEGURIDAD Y SALUD APLICABLES 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS QUE PUEDAN SER EVITADOS, INDICANDO LAS 
MEDIDAS TÉCNICAS NECESARIAS

RELACIÓN DE LOS RIESGOS QUE NO PUEDAN ELIMINARSE, ESPECIFICANDO LAS 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS TENDENTES A CONTROLAR Y 
REDUCIR DICHOS RIESGOS

PREVISIONES Y LAS INFORMACIONES ÚTILES PARA EFECTUAR EN SU DÍA, EN LAS 
DEBIDAS CONDICIONES DE SEGURIDAD Y SALUD, LOS PREVISIBLES TRABAJOS 
POSTERIORES.



R.D. 1627/1997, DMSSOC

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:

INSCRIPCION EN EL REA

ELABORACION DEL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD

COMUNICACIÓN DE APERTURA DEL CENTRO DE TRABAJO

HABILITACION DEL LIBRO DE SUBCONTRATACION

DESIGNACION DEL RECURSO PREVENTIVO



R.D. 1627/1997, DMSSOC

PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD:

EN APLICACIÓN DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD O,
EN SU CASO, DEL ESTUDIO BÁSICO, CADA CONTRATISTA
ELABORARÁ UN PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL
TRABAJO EN EL QUE SE ANALICEN, ESTUDIEN,
DESARROLLEN Y COMPLEMENTEN LAS PREVISIONES
CONTENIDAS EN EL ESTUDIO O ESTUDIO BÁSICO, EN
FUNCIÓN DE SU PROPIO SISTEMA DE EJECUCIÓN DE LA
OBRA.



R.D. 1627/1997, DMSSOC

PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD:

EN RELACIÓN CON LOS PUESTOS DE TRABAJO EN LA
OBRA, EL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO A
QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO CONSTITUYE EL
INSTRUMENTO BÁSICO DE ORDENACIÓN DE LAS
ACTIVIDADES DE IDENTIFICACIÓN Y, EN SU CASO,
EVALUACIÓN DE LOS RIESGOS Y PLANIFICACIÓN DE LA
ACTIVIDAD PREVENTIVA.



R.D. 1627/1997, DMSSOC

RECURSOS PREVENTIVOS:

LA PRESENCIA DE RECURSOS PREVENTIVOS SE APLICARÁ
A CADA CONTRATISTA.
LA PRESENCIA SERÁ NECESARIA CUANDO, DURANTE LA
OBRA, SE DESARROLLEN TRABAJOS CON RIESGOS
ESPECIALES. TENDRÁ COMO OBJETO VIGILAR EL
CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS INCLUIDAS EN EL PLAN
DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO Y COMPROBAR
LA EFICACIA DE ÉSTAS.


